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PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR LUCY DEL CARMEN JIMENEZ 

JIMENEZ CONTRA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÒN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÒN SOCIAL Y OTRO- 

Radicado: 23-001-31-05-005-2021-00327-00. 

 
NOTA SECRETARIAL. Montería, enero 14/2022. 

Al Despacho del señor Juez le informo que el presente proceso fue asignado a través de 

reparto hecho por oficina judicial, está pendiente su estudio para posterior admisión o 

inadmisión. Provea 

 
LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES 

SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA, CÓRDOBA. CATORCE 

(14) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÒS (2022). 

 
Examinada la demanda incoada, evidencia el despacho que cumple con los requisitos que 

establece el artículo 25 del CPTSS; no obstante, si bien la parte cumplió con el requisito 

exigido en el Decreto 806 de 2020, esto es, que con la presentación envió copia de la 

demanda a las partes que pretende demandar, nada dice la forma como obtuvo la dirección 

electrónica respecto a la persona natural demandada -Sixta Yolanda Acosta Coronado-, tal 

como lo dispone el inciso segundo del artículo 8to de la norma antes citada, así: 

 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

Por lo anterior, se inadmitirá para que informe la forma como obtuvo la dirección electrónica, 

estefanyacosta420@gamil.com, al cual envío la demanda el 2 de diciembre de la 

anualidad anterior y que según la parte demandante es el medio de comunicación de la 

señora Sixta Yolanda Acosta Coronado. 

 

Con respecto al apoderado judicial del demandante, este despacho procedió a verificar los 

antecedentes disciplinarios del abogado JAIRO DIAZ SIERRA, según lo ordenado por la 

Circular PCSJC 19-18 de 9 de julio de 2019. Certificado disciplinario que se adjunta al 

presente proceso 
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Así se: 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ordinaria laboral presentada por: LUCY DEL CARMEN 

JIMENEZ JIMENEZ contra UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTÒN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP- y SIXTA YOLANDA ACOSTA CORONADO por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: OTORGAR un término de cinco (5) días hábiles para subsanar las falencias 

enunciadas anteriormente, de igual forma deberá enviar el escrito de subsanación a los 

respectivos correos del demandado; y aportar dicha acreditación a este despacho, so pena 

de ser rechazada. 

 
TERCERO: RECONOZCASE Y TENGASE al abogado JAIRO DIAZ SIERRA como 

apoderado judicial de la demandante Lucy del Carmen Jiménez Jiménez en los términos y 

facultades del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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